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Violencia contra la infancia y la 
adolescencia

La violencia contra los niños, niñas y

adolescentes (NNA) incluye todas las

formas de violencia contra personas

menores de 18 años, infligida por

cualquier persona (padres, madres,

otras personas cuidadoras, parejas,

otros menores u otras personas).

La violencia contra los NNA afecta a su

salud y bienestar a lo largo de toda su

vida.



Consecuencias de la Violencia en la salud



Datos sobre violencia contra la infancia y 
la adolescencia

• En España, durante 2022, el Registro Unificado de Maltrato Infantil recibió 29.770 sospechas de violencia en 
NNA: 
• Incremento del 38% respecto al año anterior.
• solo el 9% de los registros proceden del ámbito sanitario
• Diversos estudios de prevalencia muestran que hay infra-notificación. 

• Negligencia (41,4%), violencia emocional (28,5%), violencia física (30,4%) y violencia sexual (18,3%); 

• La violencia sexual es el tipo menos frecuente pero en el último año casi se ha duplicado pasando de 3206 
a 5449 notificaciones de sospecha. 

• 46,7% sexo femenino, 53,3% sexo masculino (mayor diferencia entre sexos se da en violencia sexual). 

• El 70,7% de los casos registrados son de nacionalidad española.  

• Más del 57% corresponden a adolescentes de 11 a 17 años, ocurriendo el 31,1% de los casos en la franja de 11 
a 14 años

• No necesariamente significa que sean las franjas de edad donde más casos se den, ya que de 0-6 años la 
detección es especialmente compleja.

• La discapacidad es un factor de riesgo. Según las investigaciones, la prevalencia global de violencia sobre NNA 
con discapacidad es del 31,7%, pero tan solo se está detectando en un 3,7% de las notificaciones

• No hay información suficiente para determinar si est o se debe a las dificultades de detección o a una 
menor incidencia.

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/infancia-y-adolescencia/PDF/Estadisticaboletineslegislacion/boletin25.pdf


Violencia contra la infancia y la 
adolescencia

Lucha contra la violencia a nivel internacional: 

• 1989 Convención de Naciones Unidas de los Derechos de la Infancia (España 1990).

• 2005: Directrices de Naciones Unidas sobre niños y niñas víctimas y testigos.

• 2008: OMS publica el Informe “Informe mundial sobre la violencia y la salud”.

• 2009: OMS  publica el documento ”Prevención del maltrato; qué hacer y cómo obtener evidencias”

• 2014: OMS edita “Mejorando esfuerzos para prevenir exposición de la infancia a la violencia“.

• 2015: OMS lanza el “Kit de herramientas para el mapeo de las respuestas de los servicios legales, de 
salud y sociales al maltrato infantil”. 

• 2015: Naciones Unidas adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

• Meta 16.2: «poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 
tortura contra los niños».

La violencia contra los NNA es un problema de salud pública pero se puede prevenir

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/725/9275315884.pdf
https://iris.who.int/handle/10665/44228
https://www.who.int/publications/i/item/improving-efforts-to-prevent-children-s-exposure-to-violence-a-handbook-to-support-the-evaluation-of-child-maltreatment-prevention-programmes
https://iris.who.int/handle/10665/155237
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/


• 2022: OMS desarrolla la web Violence Info (en actualización) 

Violencia contra la infancia y la 
adolescencia

• 2019: OMS “Directrices para la Respuesta del Sector Salud al Maltrato Infantil”
• 2020: OMS “Informe sobre la situación mundial de la prevención de la violencia 

contra la infancia”.
• 2022: OMS “Respondiendo al maltrato infantil: un manual clínico para profesionales 

de la salud”
• 2022: OMS “¿Qué funciona para prevenir la violencia en línea contra la infancia?”

La violencia contra los NNA es un problema de salud pública pero se puede prevenir

• 2016: OMS publica el documento “Inspire - siete estrategias para poner fin a la 
violencia contra la infancia”.
• 2018: OMS lanza el “Manual INSPIRE. Medidas destinadas a implementar las 

siete estrategias para poner fin a la violencia contra la infancia”

https://apps.who.int/violence-info/
https://www.who.int/publications/m/item/who-guidelines-for-the-health-sector-response-to-child-maltreatment
https://www.who.int/teams/social-determinants-of-health/violence-prevention/global-status-report-on-violence-against-children-2020
https://www.paho.org/es/documentos/como-responder-al-maltrato-infantil-manual-clinico-para-profesionales-salud
https://www.who.int/publications/i/item/9789240062061
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Child-Victims/Executive_Summary-Spanish.pdf
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/311034/9789243514093-spa.pdf?ua=1


Violencia contra la infancia y la 
adolescencia



Violencia contra la infancia y la 
adolescencia

Lucha contra la violencia a nivel europeo: 

• 1992: Carta Europea de los Derechos del Niño 

• 1996: Convenio Europeo para el Ejercicio de los Derechos del Niño (España 1997).

• 1985:  Recomendación del Consejo de Europa sobre la violencia dentro de la familia.

• 2007: Directrices del Consejo de Europa sobre justicia adaptada a la infancia.

• 2007: Convenio Consejo de Europa para la protección de la Infancia contra la explotación y el abuso sexual
(Convenio de Lanzarote)

• 2011: UE aprueba las Directrices sobre una atención sanitaria adaptada a la infancia

• 2011: Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica (Convenio de Estambul)

• 2020: Consejo de Europa publica el Manual para responsables de políticas sobre los derechos de la infancia en el 
entorno digital.

• 2021: Consejo de Europa lanza la Guía “Escuchar – Actuar – Cambiar” sobre la participación de la infancia.

• 2022: Consejo de Europa publica “Orientaciones sobre cómo proteger mejor a la infancia contra la explotación y el 
abuso sexual en situaciones de crisis y emergencia”

• 2022: Estrategia del Consejo de Europa para los derechos del niño (2022-2027): 3 ejes muy relevantes 
sobre, sanidad, violencia contra la infancia y justicia adaptada a la infancia y adolescencia.

https://bienestaryproteccioninfantil.es/carta-europea-de-los-derechos-del-nino-doce-no-c-241-de-21-de-septiembre-de-1992/
https://victimologia.es/wp-content/uploads/2019/09/RECOMENDACI%C3%93N-85-4-ADOPTADA-POR-EL-COMIT%C3%89-DE-MINISTROS-DEL-CONSEJO-DE-EUROPA-EL-26-DE-MARZO-DE-1985-SOBRE-LA-VIOLENCIA-DENTRO-DE-LA-FAMILIA_compressed.pdf
https://rm.coe.int/directrices-del-comite-de-ministros-del-consejo-de-europa-para-una-jus/1680474c56
https://rm.coe.int/una-herramienta-munidal-para-proteger-a-los-ninos-y-ninas-de-la-violen/1680ad1518
https://www.aeped.es/sites/default/files/guidelines_on_child_friendly_health_care__es.pdf
https://rm.coe.int/1680462543
https://www.coe.int/en/web/children/the-digital-environment#:~:text=The%20Council%20of%20Europe%20Strategy,of%20the%20child%20in%20the
https://www.coe.int/en/web/children/-/-listen-act-change-launch-of-a-new-council-of-europe-guide-on-children-s-participation
https://edoc.coe.int/en/children-s-rights/11309-handbook-on-the-protection-of-children-against-sexual-exploitation-and-sexual-abuse-in-crisis-and-emergency-situations.html
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/rights-child/eu-strategy-rights-child-and-european-child-guarantee_es#the-eu-strategy-on-the-rights-of-the-child


Violencia contra la infancia y la 
adolescencia

Lucha contra la violencia a nivel nacional: 

• 1978: Constitución Española. Artículo 39 expone:

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con 
independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la 
investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, 
durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

• 1996: Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 

• 2008: Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil (Ministerio Trabajo y Asuntos Sociales)

• 2014: Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar (Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad)

• 2015: Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, ambas de modificación del sistema 
de protección de la infancia y la adolescencia.

• Introduce como principio rector de la actuación administrativa el amparo de las personas menores de edad 
contra todas las formas de violencia

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1069
https://bienestaryproteccioninfantil.es/wpfd_file/protocolo-basico-de-intervencion-contra-el-maltrato-infantil/
https://observatoriodelainfancia.mdsocialesa2030.gob.es/productos/pdf/MaltratoInfantil_accesible.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8222
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8470


Protocolos CCAA (1/2)



Protocolos  CCAA (2/2) 

Enlace: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViol
encia/infanciaAdolescencia/docs/Listado_Protocolos_Sanitarios_Autonom
icos_Violencia_InfanciayAdolescencia.pdf

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/Listado_Protocolos_Sanitarios_Autonomicos_Violencia_InfanciayAdolescencia.pdf


Ley Orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y 

adolescencia frente a la violencia.    LOPIVI

Prevención de la violencia en la infancia y la adolescencia

• Aproximación integral y multidisciplinar a un problema de naturaleza multidimensional.

• Priorización de la prevención.

• Principio del buen trato.

• Refuerzo del derecho a ser escuchado.

• Protección frente a la victimización secundaria.

Ha supuesto un hito histórico 

basado en un nuevo paradigma

https://www.boe.es/eli/es/lo/2021/06/04/8


• Generaliza el deber de comunicar cualquier situación de violencia a la autoridad competente:
Administraciones Públicas, cónyuge y familiares cercanos. 

• Actividades con contacto habitual con personas menores de edad: obligatoriedad de presentar la 

certificación negativa en el Registro Central de delincuentes.

• Centros educativos: creación figura del coordinador/a de bienestar y protección

• Entidades ocio/deportes: creación figura delegado/a de protección para informar y apoyar y 

garantizar el cumplimiento de los protocolos. 

• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (nivel estatal, autonómico y local): unidades especializadas en la 

sensibilización y prevención de situaciones de violencia sobre personas menores de edad. 

• Se extiende el tiempo de prescripción de los delitos más graves cometidos contra menores de 

edad. Comienza cuando la víctima haya cumplido los 35 años de edad.

• Creación de registros unificados de ámbito estatal.

Principales novedades de la LOPIVI

Prevención de la violencia en la infancia y la adolescencia



Las administraciones sanitarias promoverán e impulsarán acciones para: 

• La promoción del buen trato a la infancia y la adolescencia.

• La prevención y detección precoz de la violencia y de sus factores de riesgo.

• Creación de una Comisión frente a la Violencia en Niños, Niñas y Adolescentes

• Elaboración de un Protocolo común de actuación sanitaria para la prevención y el 

abordaje de la violencia contra niños, niñas y adolescentes.

• Elaboración de un informe anual.

• Elaboración de protocolos específicos.

• Facilitar acceso universal de los niños, niñas y adolescentes a: 

• La información.

• Los servicios de tratamiento y recuperación: especialmente a la salud mental integral 
reparadora y adecuada a su edad.

Obligaciones del AMBITO SANITARIO en la LOPIVI

Prevención de la violencia en la infancia y la adolescencia



Prevención de la violencia en la infancia y la adolescencia



Enlace: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/Protocolo_
comun_sanitario_violencia_infancia_adolescencia.pdf

Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia

Aprobado por la CoViNNA: 
22 diciembre de 2023

Aprobado por el CISNS: 
30 abril de 2024

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/Protocolo_comun_sanitario_violencia_infancia_adolescencia.pdf


Autoría: Grupo de Trabajo para la 
elaboración del protocolo 



Objetivo y población diana

• Objetivo: homogeneizar la respuesta del ámbito sanitario a nivel 
nacional y sistematizar la promoción del buen trato, la prevención, la 
detección y el abordaje integral de todos los casos y tipos de 
violencia sobre la infancia y adolescencia, desde una perspectiva de 
equidad, accesibilidad, no discriminación y curso de vida. 

• Población diana: dirigido a profesionales del ámbito sanitario, tanto 
asistenciales o no asistenciales, así como también a todas aquellas 
personas con responsabilidad en la gestión y planificación de 
políticas y recursos sanitarios. 



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia



Protocolo común de actuación sanitaria:

PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO 

1. Promocionar los factores compensadores o protectores: vínculo de apego seguro.

2. Evitar la aparición de factores de riesgo.

3. Informar y capacitar a las personas responsables del NNA sobre:

• Necesidades básicas de los NNA en las diferentes etapas del desarrollo

• Posibles necesidades especiales y recursos de apoyo por causa de

enfermedad o discapacidad

• Refuerzo de la autonomía y la capacidad.

4. Identificar determinantes sociales y barreras de accesibilidad en el entorno familiar o

institucionalizado

5. Promoción de entornos seguros y protectores.

Integrar la promoción del buen trato a la infancia en todo el proceso asistencial 



Protocolo común de actuación sanitaria:

PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO 

1. Fomentar la autonomía/ garantizar la participación del NNA en el proceso de su atención:

1. Ofrecer información adaptada a su edad y desarrollo.

2. Ofrecer opciones de participación en la toma de decisiones.

3. Respetar su autonomía y preferencias en la medida de lo posible.

2. Permitir acompañamiento por persona de confianza si lo desea el NNA.

3. Servicios y procedimientos accesibles y adaptados a NNA.

4. Disponer de servicios de traducción, interpretación y formas alternativas de comunicación.

5. Garantizar servicios y espacios accesibles, adaptados y diferenciados de las personas adultas

6. Salas de lactancia materna.

7. Disponer de salas lúdicas y de aprendizaje durante el ingreso.

8. Capacitar profesionales en comunicación y buen trato a la infancia y adolescencia.

9. Fomentar la longitudinalidad en la atención.

Integrar la promoción del buen trato a la infancia en todo el proceso asistencial 



Protocolo común de actuación sanitaria:  

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL AMBITO SANITARIO

La violencia se puede prevenir a través de:

Valoración PERIÓDICA de 
FACTORES DE RIESGO y 
FACTORES PROTECTORES 
asociados a la violencia en la 
infancia y adolescencia

a través de la 
VARORACIÓN PSICOSOCIAL 
de todos los niños, niñas y adolescentes



Protocolo común de actuación sanitaria:  

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL AMBITO SANITARIO



Protocolo común de actuación sanitaria:  

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL AMBITO SANITARIO



Protocolo común de actuación sanitaria: 

DETECCIÓN O SOSPECHA

La detección puede realizarse por 3 vías:

• La comunicación explícita (verbal, otros medios de expresión) por parte de la persona
menor de edad o cualquier persona de su entorno.

• La comunicación por parte de profesionales de otros ámbitos en contacto con NNA:

• Educación / Servicios sociales / Atención Temprana / Deporte/ Ocio y tiempo libre
/ FFCCSS/ Profesionales violencia de género

• La detección de indicadores de sospecha identificados durante la atención.

• En el protocolo se incluyen tablas con los indicadores de sospecha más frecuentes
en casos de Negligencia / Violencia psicológica / Violencia física / Violencia sexual
/ Trata y Explotación



Protocolo común de actuación sanitaria: 

DETECCIÓN O SOSPECHA

• Evitar estigmatizar: la violencia se puede producir en todos los modelos de familia
independientemente de su nivel socioeconómico, educativo, cultural, etc. y también
fuera del entorno familiar.

• Indicadores inespecíficos.

• Es importante tener en cuenta que pueden coexistir distintos tipos de violencia

• La detección o sospecha de violencia en un/una NNA, implicará siempre la valoración
de otras personas menores de edad y convivientes en el hogar.

El proceso de detección, atención y seguimiento se realice por un equipo multidisciplinar
compuesto, al menos, por: 

• Profesionales de medicina, enfermería y TSS
• Se recomienda que sea el TSS quien coordine las actuaciones
• Se unirán otros profesionales o unidades especializadas cuando proceda



Protocolo común de actuación sanitaria: 

DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL



Protocolo común de actuación sanitaria:

VALORACIÓN INICIAL 

VALORACIÓN
• Recomendaciones para la valoración
• Procedimiento de valoración

• Valoración del riesgo vital y la gravedad 
clínica

• Valoración de la seguridad (riesgo de 
desprotección)

• Valoración de la recurrencia
• Procedimiento según el resultado

• Urgente
• Ordinario



Protocolo común de actuación sanitaria:

NOTIFICACIÓN



Protocolo común de actuación sanitaria:

INTERVENCIÓN Y SEGUIMIENTO

• Todos los NNA que han sufrido o ejercido violencia deben recibir una atención 
terapéutica integral, especializada, adaptada, multidisciplinar.

• Esta atención debe darse de forma pública, gratuita y universal, en todo el 
territorio estatal, en el plazo mínimo posible

• Con independencia del proceso judicial que pudiera derivar de los hechos. 
• Guiándose por el principio del interés superior del NNA, ya que forma parte de 

su derecho a la salud, a la vida y al desarrollo pleno y su derecho a no sufrir 
ninguna forma de violencia o abuso. 

• Debe ofrecerse en espacios amigables y plenamente accesibles

• Plan de intervención 



Protocolo común de actuación sanitaria: 

REGISTRO

• Se registrará el episodio de violencia utilizando la codificación establecida en 
cada CCAA hasta disponer de unos criterios comunes a nivel nacional,
garantizando la confidencialidad según la legislación vigente.

• Trabajo futuro: homogeneización criterios comunes de codificación y registro. 



Protocolo común de actuación sanitaria:

COORDINACIÓN

• Es fundamental establecer procedimientos de coordinación entre las y los 
profesionales de las administraciones públicas competentes en la atención a la 
violencia durante la infancia y adolescencia

• Para ofrecer una mejor asistencia y una protección eficaz en las situaciones 
de riesgo de violencia y desamparo o desprotección

• Evitar la victimización secundaria de los NNA.



Protocolo común de actuación sanitaria 

MONITORIZACIÓN Y EVALUACIÓN

• Tanto la implementación como los resultados de este protocolo en materia de 
calidad asistencial, protección y recuperación de proyectos vitales deben ser 
evaluados con indicadores que permitan evaluar su impacto y grado de 
cumplimiento y poder establecer medidas correctoras en caso necesario. 

• Trabajo futuro: establecimiento de una propuesta de indicadores de proceso y 
resultado, que debe ser revisada y definida de cara a la realización de los informes 
periódicos. 



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA

Comisión frente a la Violencia en la Infancia y Adolescencia (CoViNNA)



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA

Asociaciones profesionales:

• Asociación Española de Enfermería Pediátrica (AEEP).
• Asociación Española de Pediatría (AEP).

• Comité de Bioética de la AEP.
• Grupo Prevención en la Infancia y la adolescencia (PrevInfad).
• Asociación española de Pediatría de Atención Primaria (AEPap).

• Asociación Española de Enfermería de Salud Mental (AEESME).
• Asociación Española de Psiquiatría de la Infancia y la Adolescencia (AEPNYA).
• Asociación Española de Matronas (AEM).
• Asociación Española de Trabajo Social y Salud (ATSYS).
• Federación de Asociaciones de Enfermería Familiar y Comunitaria (FAECAP)



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA

• Federación de Asociaciones de Matronas de España
• Sociedad Española de Medicina del Adolescente (SEMA)
• Sociedad Española de Pediatría Social
• Sociedad Española de Puericultura
• Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (SESPAS):

• Asociación Juristas de la Salud (ASJ)
• Grupo de Trabajo Género, Diversidad Afectivo-sexual y Salud de la 

Sociedad Española de Epidemiología (SEE)
• Equipo Funcional de Expertos en Maltrato Grave y Violencia Sexual 

Infantil de Lleida, Pirineu i Aran
• Red Española de Atención Primaria REAP

• Sociedad Española de Urgencias de Pediatría (SEUP)



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA

Asociaciones tercer sector:

• Asociación Estatal de Acogimiento Familiar (ASEAF).
• Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). 
• Confederación Española de Asociaciones de Atención a las Personas con 

Parálisis Cerebral (ASPACE).
• Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS).
• Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE).
• Confederación Salud Mental España.
• Coordinadora de Asociaciones de Adopción y Acogimiento (CORA).
• Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).
• Plataforma de Organizaciones de Infancia (POI).

Revisora externa:

• Claudia García-Moreno Esteva. Experta internacional en género y salud de las 
mujeres.



Protocolo común de actuación sanitaria 

frente a la violencia en la infancia y adolescencia: 

REVISIÓN EXTERNA

Órganos consultivos institucionales:

• Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (Ministerio de Juventud e 
Infancia) 

• Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
• Ministerio del Interior
• Consejo Nacional de Discapacidad 
• Consejo Médico Forense
• Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO)

• Informado al Consejo Estatal de Participación de la Infancia y Adolescencia 
(CEPIA).



CONSULTA CONSEJO ESTATAL PARTICIPACIÓN INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA (CEPIA) 

Consejo Estatal de Participación de la Infancia y Adolescencia

• Consulta realizada 3 de junio de 2024
• Comisión de Salud

Enlace al documento: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/CE
PIA_InformeConsulta.pdf

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/CEPIA_InformeConsulta.pdf


CONSULTA CONSEJO ESTATAL PARTICIPACIÓN INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA (CEPIA) 

Conclusiones consulta:

• Importancia de que todas y todos los profesionales sanitarios conozcan el 
protocolo y esté formados. 

• Importancia sentirse a gusto y acogido: 
• Importancia del ambiente
• Libre elección del profesional y acompañantes 

• Sugieren proporcionar alternativas de comunicación verbal
• Necesidad de trabajar en los centros educativos la violencia y el protocolo
• Evaluación del protocolo: formulario sobre la satisfacción cuando el NNA esté 

recuperado. 
• Dar difusión a través de redes sociales



Materiales de difusión

Enlace: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia
/protocolos_CoViNNA.htm

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/protocolos_CoViNNA.htm


Materiales de difusión

Enlace: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia
/protocolos_CoViNNA.htm

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/protocolos_CoViNNA.htm


Materiales de difusión: infancia y adolescencia

Cuento amigable en elaboración

Enlace a la presentación amigable: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/multimedia/CEPIA_Presentacio
n.mp4

Presentación amigable

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/multimedia/CEPIA_Presentacion.mp4


Web del Ministerio de Sanidad

Enlace: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/home.htm

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/home.htm


• Remisión para información al CISNS y Observatorio de la infancia del Informe anual 
2022-2023

• Informe anual 2024
• Grupo de trabajo para la elaboración del protocolo

• Elaboración de monográficos específicos (violencia sexual, abordaje psicológico)
• Grupo de trabajo sobre formación

• Contrato para la elaboración de un curso de formación sobre atención sanitaria 
basado en el protocolo

• Seminarios online monográficos
• A futuro: Registro y notificación 

Próximos pasos: CoViNNA

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/prevencionViolencia/infanciaAdolescencia/docs/Informe_anual_CoViNNA.pdf


Próximos pasos: internacional

• OMS 
• Informe Situación Mundial sobre Prevención 

de la Violencia contra la Infancia (2025)

• Unión Europea/Consejo de Europa
• Barnahus en España - Fortalecimiento de la 

justicia adaptada a la infancia a través de la 
cooperación y coordinación efectiva entre 
diferentes servicios Barnahus en las regiones 
de España

• Estudio de mapeo sobre la implantación de 
Barnahus en España

• Informe sobre necesidades de formación para 
profesionales trabajando en Barnahus 

• Plan Actuación Nacional (en proceso)

• Estrategia de Comunicación (en proceso)

https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://rm.coe.int/estudio-de-mapeo-sobre-la-implementacion-del-modelo-barnahus-en-espana/1680ad808b
https://rm.coe.int/informe-necesidades-de-formacion-profesionales-barnahus/1680ad808c
https://www.who.int/teams/social-determinants-of-health/violence-prevention/global-status-report-on-violence-against-children-2020


Comision frente Violencia en Ninos 
Ninas y Adolescentes 

covinnacisns@sanidad.gob.es
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